
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Ejecutivo a continuación del Ordinario 
Demandante(s):  Claudia Patricia de la Cruz y Otros 
Demandado(s):  FLOTA SANTA FE y Otros 
Radicación:  25-269-31-03-001-2013-00241-00 

 
Teniendo en cuenta la actuación y solicitudes precedentes, el despacho  

 
DISPONE 

 
PRIMERO. Ofíciese con destino al Juzgado 27 Civil Municipal de Bogotá, para 

que se sirva informar el trámite dado al Despacho Comisorio librado por el Juzgado y 
estado actual del mismo. 

 
SEGUNDO. Agregar al expediente para los fines y efectos correspondientes el 

despacho Comisorio No. 005 de 2019 (exp. 2019-00397) remitido por el Juzgado 37 Civil 
Municipal de Bogotá. 

 
TERCERO. Requerir al apoderado de la parte demandante para que se sirva 

informar si desiste de las medidas cautelares decretadas frente al vehículo de placas. 
SMP 387. 
 

CUARTO. Por secretaría remítase al interesado copia de la última liquidación del 
crédito aprobada por el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

(con firma electrónica) 
DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez (auto decreta medidas) 
 

 
  

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 94, hoy 29 de septiembre 
de 2021 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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